
 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:  10964  

 

Artículo 1º.-  Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 27671 

y, en consecuencia, establécese la capacitación obligatoria, 

periódica y permanente en la “Cuestión de las Islas Malvinas” 

para todas las personas que se desempeñen en la función 

pública, en todos sus niveles y jerarquías en los tres poderes 

del Estado. 

 

Artículo 2º.-  El Poder Ejecutivo designará la autoridad de aplicación de la 

presente Ley. 
 

Artículo 3º.-  Invítase a los municipios y comunas de la provincia de 

Córdoba a adherir a la presente Ley. 

 

Artículo 4º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS TRES DÍAS DEL MES 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -  
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